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PAMPLONA

Edicto

Don Ildefonso Prieto García Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 428/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad Municipal de Pamplona, representada por
el Procurador señor González Oteiza, contra don
Fermín Lasquibar Inchausti y doña Beatriz Martínez
Caballero, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 4 de octubre de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3188 0000 17 0428 98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial en planta baja, de la casa número
25 de la calle Santa Cruz de Cizur Mayor, en juris-
dicción de Cizur Mayor. Con una superficie aproxi-
mada de 55 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Pamplona, finca núme-
ro 1.336, libro 32, tomo 1.205, folio 161, propiedad
de don Fermín Lasquibar Inchausti, documento
nacional de identidad número 15.964.814P.

Valor de tasación: 8.031.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 24 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ildefonso Prieto García Nieto.—El
Secretario.—24.189.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Don Jacinto José Pérez Benítez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Lorenzo
de El Escorial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 115/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Víctor Agudo Redondo,
doña Sara Agudo Jiménez y don Víctor Agudo Jimé-
nez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de sep-
tiembre de 1999, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2696, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 1999, a
la misma hora que la primera, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre
de 1999, a la misma hora que la primera y segunda,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca número 17. Vivienda letra A, esca-
lera 3, de la planta tercera, del número 13 de la
calle San Antón, de San Lorenzo de El Escorial.
Tiene una superficie de 82,15 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de esta localidad al tomo 2.919, libro 246, folio
53, finca número 12.044.

Tipo de subasta: 9.187.000 pesetas.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 26 de
mayo de 1999.—El Juez, Jacinto José Pérez Bení-
tez.—El Secretario.—24.245.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 334/1995, se siguen autos de eje-
cutivo otros-títulos, a instancia de la Procuradora
doña Montserrat Espinilla Yagüe, en representación
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
contra don José Vicente León Fernández, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
las siguientes fincas embargadas al demandado, que
aparecen inscritas en el Registro de la Propiedad
número 5 de Las Palmas de Gran Canaria.

1. Una cuarta parte de tres dieciochavas partes
de la finca número 8.921, inscrita al folio 100 vuelto
del libro 132 de la sección cuarta, tomo 2.014, local
destinado a aparcamiento en la calle Suárez Naran-
jo, número 68.

2. Una cuarta parte en nuda propiedad de
la finca número 8.923, inscrita al folio 49 vuelto
del libro 110 de la sección cuarta, tomo 1.958,
local en planta baja, acceso por la calle Matías
Padrón, 81.

3. Una cuarta parte de nuda propiedad de la
finca número 8.925, al folio 51 vuelto del libro
110 de la sección cuarta, tomo 1.958, local en planta
baja, acceso por la calle Suárez Naranjo, 68.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en avenida Tres de Mayo,
tercero, Palacio de Justicia, el día 9 de Septiembre
de 1999, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será para la finca
8.921 la cantidad de 479.300 pesetas, para la regis-
tral 8.923 la cantidad de 2.337.500 pesetas y para
la registral 8.925 la cantidad de 2.337.500 pesetas,
sin que se admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en el
Banco Bilbao Vizcaya, número 3807000017033495,
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la misma forma que
en la condición segunda, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 14 de octubre de 1999, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo el día 18 de noviembre de 1999,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de abril
de 1999.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—23.992.$


